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protección pe~nal de los traba.1adoreSb se ha. dlct"!do resolu·
cióp., en cuya. pa.rte dispositiva se esla Ieee lo slgu.ente.

Primero.-Homologa.r el protector a.udltlvo. tipo ta.pón, m~de.
lo .Dimp- de clase E. presenta.do por la Empresa. .Med.ca.t
aplica., s.' A.- lMEDQPl, con domlcl1lo en Bilba.o·l1 IVizc.
ya), calle Ercllfa.. número 28. que lo Unporta. de Suecia., donde es
fabricado por su representada., la. fmna. .Eurosa.fe AB••. como
medlO de protección person&l de los oldos contra. los ruido&'.
tipo tapón 1 de cla.se E.

Segundo.-Cada. protector a.udltivo de dichos tipo y clase
llevara en sitio visible un &ello inalterable y que no afecte a
sus condicionse técnlcae. 1 de no ser ello posible. un sello
adhesivo con las adecuad88 condiciones de consistencia 1 per
manencia, con la siguiente inscripción: .M. T. Homologación
1.269, 30·9·83, Protector auditivo, tipo lapón, clase E_.

Lo que se hace público pára. general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.' de la. Or<j.en citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria M'r'2, de .Protec
tares auditivos_o aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid. 30 de septiembre de 19l\3.-El Director general, Fran
cisco José Garela Zapata.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1983. d8 lo
Dirección Generol de Trabajo, por lo que se acuer·
da lo publiCación de los acuerdo. adoptado. por
la Comisión de InlerpretMión 1I Vigilancia del
Xll Convenio Colectivo de lo .Compa;¡ta Telefónica
Nacional de Espa1'\ao y su personal.

Vistos los acuerdos de la Comisión de Interpretación 1 Vigi
lancia del XII Convenio Colectivo de la -CompalUa Telefónica
Nacional de Españ.... recogidos en acla. en cumplimiento de
In dispuesto en la cláusula 3, apaTtado C, suscritos por la re
presentación de la Empresa oltada y por la de sus trabajado
res el dia 8 de septiembre de 1983 1 recibidos en esla Direc
ción General de Trabajo el dla 3 de noviembre de 1983.

De conformidad con' lo dispuesto en el articulo 90. 2'1 3, de
la. Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto d~ los
'trabajadores, y en el &rtleulo 2.bl del Real Decreto 1040)1981.
de 22 de mayo. sobre Registro 1 Depósito de Convenios ,-olec
tivos de Trabalo, esta Dirección General acuerda.

Primero.-ordenar la Inserlpclón de los acuerdos en el Re·
gistro de Convenios de esta Dirección GenersJ 1 BU incorpora·
c;ón al expedienla del Convenio.

Segundo.-Remitir el texto original de los mismos a.l Insti·
tuto de Mediación, Arbitraje 1 Conclllaclón lIMACI.

Tercero.-Disponer su publlcaclón en el .Boletln Ofielal del
Estado-. .

Notiflquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-El Director general, Fran·

cisco José Garela Zapala.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la .Comp.ñla
Telefónica Nacional de Españ... y su personal.

ACUERDOS

Don Franclsoo Martlnez Ma.rtinez. en su calldad de Subdi
rector general de Personal de la .Compañia Telefónica NaclCnal
de España_ 1 en repre&entación de la Dirección de la misma.,
y don Alejandro Alvarez Huelmo 1 don Luis M: Cea CalCage,
en su calidad de Presidente 1 Secretario, respectivam~nte del
Comité Intercentros de dicha -Compañia Telefónica Na", .. nal
de Españ.... tienen el honor de dirigirse a V. l., a los efBctos
previstos en el articulo l.'. inciso 2..'. apartado el, del Real
Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, en solicitud de:

Primero. - Inscribir en el pertÍllente Registro Central el
acuerdo adoptado por la Comisión de Interprelación 1 Vlgi·
lancia del XII Convenio Colectivo de la .Compañla Telefómca
Nacional de Españ... el dla 8 de septiembre de 1983 v que
queda reflejado en su acta número 4, punto 8.°, con el tdnor
siguiente: -

.En Madrid, siendo las once horas del dla 8 de septi n,bre
de 1983, la Comisión de Interpretación 1 Vigilancia del XII ,on
venia Colectivo. en cumplimiento de la clausula 3.", aparlau~ C,
acuerda por unanimidad de sus componentes lo siguiente:

1.0 A partir del dla 1 de jullo 1 hasla el 31 de diciBl1hre
de 1983, tocios los .trabajadores de los grupos a.fectados 1"e en
dICho momento no perciban ninguna otra gratificación (con
excepción de lo expresado en el punto S.· y la gratificaci·~n de
conducir) pasarán Q. recibir un complemento personal transl·
torio de acuerdo con las siguientes cuantías mensuales:

Pesetas

Titulados Facultativos '00 oo. oo. oo. B.ooo
Titulados Aux. 1 Técnicos oo. ... B.5OO

Pesetas

Ans.Ustaa de Sistemas .oo o" oo. ..000
Analistas Programadores oo. oo. 4.000
Programadores oo' .oo _oo. ... oo. oo. 4.000

Si en el mencionado periodo alguno de -loa trabajadores con
el complemento personal transitorio. comenzase a percibir al·
guna otra gratificación, perderla. automáticamente dicho com
plemento.

2.· El Importe económico de esta medida no .upone incre
mento de la mase. salarlaJ ya pactada para el presente año.

3.· El Unporte de los complementos transitorios se ha obte
nido repartiendo dentro de cada grupo la cantidad tolal que
en la actualidad se perciben por algunos de sus componentes
en concepto de complemento personal B, C· 1 D, incrementada
en un ocho por ciento. No existen trasvases de fondos de un
grupo a otro. Las categorlas -de Informatica se han conside
rado, a efectos de ctllculo, como grupo único.

4.' Al tomar esta medida se ¡;ara.n~iza que ningún trabaja
dor de los grupos afectados perclbira en 1983 una retribución
tolal (sueldo más complemento personal) inf~rlor a la que ob
tuvo en 1982.

5.· Los Oficiales Radioelectrónicos, as! como cualquier otra
persona del grupo 03 que perciba la gratificación por Idiomas,
dej ará de percibirla en el momento en que se le asigne el ex>m
plemento personal tra.nsitorio.

B.' Asimismo deja.rán de percibirla por el mismo motivo 1
con idéntico carácter aquellos empleados que, sea cual sea la
categorla que ostente en propiedad. perciban dlferenclsa de
haberes con cualquiera de los grupos a.fectados por el presente
acuerdo, pasando a acuedltársele Igualmente el complemento
personal transitorio en la misma forma 1 cuantla que al g;upo
de que se trate. - •

7.· A partir del dla 1 de enero de 1984 desaparecerán auto
máticamente los complementos personales transitorios 1 como
medida alternativa se Incrementaran los sueldos base de los
gmpos que se mencionan en las sig~ientes cuantias mensua.les:

Pesetu

Grupo General de Jeflfturas oo. oo. 8.500
Titulados Facullatlvoe oo' oo. oo. Oo. oo.·· 8.500
Titulados Aux. y Técnicos oo. Oo, oo. 8.500
Analistas de Sistemas ... .oo 3.000
Anahstas Programadores 3.000
Programadores oo. oo. ... oo. oo. 3.000
Operadores de Sistemas .oo oo. '" 3.000

Este increme!ÑO salarial es al margen del que se pacte para
el segundo año del XII Convenio Colectivo como revisión de los
aspectos económicos del mismo.

8.' Hasta elIde enero ~ 1984 se buscará una fórmula téC
nica a fin de que todos los componentes de dichos grupos que
en la actualidad reciben una gratificación por cargo o función,
con excepción de la gratificación de conducir (incluida la es·
cala funcional de expertos). vean disminuida la misma en la
cuantia en la que· se les incrementan 101 sueldos...

Segundo.-Inscriblr en el aludido Registro Central el "'·uer·
do adoptado por la Comisión de Interpretación 1 Vigilancia
del XII· Convenio Colectivo de la .Compañla Telefónica Nacio
nal de España- 'el dla 8 de septiembre de 111831 que Dut>da
también reflejado en su acla número 4, punto lO, con el tenor
siguiente:

.10. La representación de la Dirección propone que ante
las diversas reclamaciones y oonsultas que han sido plantea
das a la Comisión Pa.rIIaria de Interpretación, VIgilancia 1
Mod ¡ficación de las Condiciones Laborales creada al amparo de
la clausula 14 del XII Convenio Colectivo acerca de la COlTE'cla
aplicación que procede dar al segundo párrafo de la cláusu
la 12, Traslados, del XII Convenio Colectivo, esta Comisión Pa
ritaria ha acordado que dicho &egundo parraro quede redactado
de la siguiente forma.:

"Durante dicho periodo se podrán formular solicitudes por
los interesados consignando una sola localid'ld. aunque no fi
gure anunciada en principio como vacante; salvadas las prefe
rencias legales 1 las relativas a los supuestos de reclaslflco>clón,
tras :ado forzoso 1 traslado por sanción, la preferencia ... ha
llara determinada por la mayor antigüedad en el grupo o sub
grupo laboral (computándose a Iales efectos. desde la lecha.
real del pase a dicho grupo o subgrupo, con independencia
de la efectividad que, a otros efectos. se tenga reconocida en
el mismo), por la antigüedad en la Empresa, 1 en último tér
mino por la mayor edad. Resuelto el concurso, en el que se
ad'udicaran las vacantes anunciadas.'f Isa que a su vez d"len
vacantes los adjudicatarios de las prImeras, salvo que 18 de
cleren amortizadas todsa las solicitudes, quedarán cadu:oIda.
y sin ulterior virtualidad. Las vacantes no cubIertas cuando
no se consideren amortizadas, se ofrecerán a los iLproba.dos en
la convocatoria que se haya llevarlo a efecto para cubrlr Ol...:as
de aquella categorta o grupo o subgrupo laboral".-

Tercero.-Para la debida constancia se adjunta copla del
acla de La Comisión de Vigilancia e Interpretación a que se
hace mención en el presente oficio.


